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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

(De la Gaceta núm. 316) Señor...

:DLACIÓH QUB SI: CITA

y,tísico de primera, D. ÑIOlinar Ca
rro Herrera, de la Ag.r~ión de Caza
dores de la Zona Oriental; a5imilado a
suba~a&lte, con amigüedad y efectoe
:administrativos de 'primero de enero
¡d( 1933.

Músico de primera. D. José.-García
Alveniz, de la Agrapad6n de Cazadores
.de la. Zona <Niental, asimilado a briga
da. con antigüedad y efectos administ'l'a
tiv09 de primero de enero de 1933·

iM1ú4ico de primera, D. I~io L6(lez
Zúfliga. de la Agr~ci6n de Cazadores
cele la Zona Oriental, asimilado a briga
da. cog antigüedad y efectos administt 1
tivos de primero de enero ae 1983·

Mú.!ico de primera, D. Joaquín Serra
,no Ortas, de la Agr\IIPQCión de Cazadores
.de la Zona Oriental, asimilado a ~
.da. con antigüedad y efectos adminiltra
tivos de primero de enero de 1933·

Músico de scg'Unda. D. Juan Sánchez
.Morales, de la AgT~i6n de Cazadores
.de la Zona OrieDta.1, asimilado a su
gento ¡primero, ":.on antigüedad Y efectos
.administrativos de prÍfnero de enero
.de 1933.
. Músico de ~unda, D. Emilio Serrano
Ortas, de la AgrU(la.Ciórt de Cazadores
de la Zona Oriental, asimilado a briga
4&. con antigüedad Y efectos administra
tivos de primero de enero de '1933.
~ico de segunda, D. Cá.ttulo Elqui

1Vias <:iil, de la. Aigrl.qlaCi60 de Cazadores
de la Zona Oriental, asimilado a 5&'1'
genio primero, con antigüedad. Y efectos
administrativos tie pr~ro de enero
de 1933· .
. Músico d. segunda, D. Gradano Cota
Pérez, de la Ag;r~iórt de Cazadores
Ide la Zona Oriental, asimilado a su
eento primero, con antigüedad Y efectos
lUhninittrativos de primero de enero
de I933.

!rt6sÍlCO de fCCUnda, D. Francisco· Be
renper A1IC8lraz, de 1& AgrU¡paCión. de
Cazadores de la Zoha Orienta.1" ..imi
tado a ..~ pritnero, con l.fttiPe
4td y efectot adrnmiltrativot de prime
'ro de enero de 11933.

M6tico de aegunda, p. Antonio Pi..•
rro Zarazaga, de la. Agrupación de Ca·
adore. de 1& Zona Oriental, asim4lado
a. la~to primero. con antigüedad y
efect<le adminiltrativos de primero de
enero ·de 1933·

:MJ6sico de segunda, D. Bartolomé
.Y&rtktez Paclteco, del' regimiento In-

IltAJIZO

ASCENSOS

ASIMILACIONES

IUlfzo

Seftor...

Circular. Excmo. Sr.: En cum()li
wiento III lo dillPuesto en el decreto de 13
de agosto de 193:l GJ). O. I1'Úm.I92), por
este Mini.terio, de acuerdo con 10 pro
pue&to ¡por la Intervención Central de
Guerra, se ha diJll)Uesto te publique a
continuaci6n relación del personal de
músicol de Infanterla, a quienes se les
duifica en las uimtlaciones que le. co
rrellPOnden, ..1 como la antigüedeid y
fectOl adminis,trati'Vos que deben dis

frutar en lal mismas.
Lo comunico a V. E. &lQra su conoci.

miento y cmnp1imiento. Madrid. 9 de
noviembre de 1933· .

~zo

i Sefior General de la octaJva d.'visiOO
orgánica.

~Selior InterVUltor central de Guerl'a.
-ORDENEa

Ministenode HacI"'lU

Señores Generales de la terx:era y pri
mera divisiones orgánicas, Inspector
general de Carabineros y Director ge
neral de la Deuda y Clases Pa-sivaa.

• '1' •

PARTE OFJCIAL: Lo comunico a V. E. para su cono-
_______________I,cimiento y c~limiento. Madrid. 9 de

¡noviembre de 1933.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se ha
resuelto pa~ a situación de resena, por
h~ber cumplido la edad reglamentaria ~I
dla (j del actual, según \o di31)uesto en la
ley de 29 de junio de 1918 CC. L. n6me- _ Cirev/ar. ·Excmo. Sr. : En cumpli
ro 161», el teniente coronel de Carabine- miento a lo diSlPUe!to por orden circu
ros, co!1 destino en la Comandancia de llar de :30 de septiembre de 1917 y de
ValencIa, D. Severo Barando Sena, con lCreto de 13 de agosto de 1002 (D. O. nú
el suele!? de 916,66 pesetas mens.uales, más meros :l13 Y 19;l) , Y como I:.esultado de
la pensIón de SO pesetas correspondiente ¡la' oposici6n celebrada en el regimiento
a I~ cruz de la Orden de San Herme- ;Infantería núm. 20, con fecha :l5 del
negll~. abonables. a ~artir de primero ~ anterior para cubrir una plaza de
1~, dlC!~mbre del corrtente afio. por la lI11úsico de primera, correspondiente a
p Ir~CClon gelle~al de la J?eud~ y Cla~. lfliSICorno; 1lOr este Ministerio se ha re-

as,tvas, por fijar !U resuiencla en eita :suelto sea promovido a diicbo empl~ el
capItal. . • ,de segunda del regimiento InflU1teria

.Lo comulllco a V. E. para su CODOCI- '~úm :l7 Francisco Román AguiJar a
mle t r . t M-.. ·... d ..•· , '.~ o y cump lmletl o. .....rlu, H e !Quien ha sido adjudicada la referida
IlnVlembre de 1933. plaza, surtiendo efectos administrativos

1
~. ··l 'Y de alta y baja en la revista de Comi-

.. - J..MAsario del presente mes.
Lo comunico a V. E. para su cono

,cimiento y cu:nplimiento. Madrid, 9 de
~vieinbre de 1933·

J41nlsterio de la (]uerra
SubsecretarIa

8SCCION DI: PBR80NAL

AL SERVJCIO DiE OTROS MINIS
TERIOS

,Excmo. Sr.: Por eMe Ministerio le;a re.suelto que el brigada de INFAN-
,~IA, con destino en la Caja recluta

n...lI• 54, D. Jilenjarnln Etpina Gan:fa,
liase a la situación de .. Al Servicio de
:ros 'Ministerios ", con arr. a. 10 que
d term'¡na. el articulo noveno del deereto
e 5 de enero último (D. O. 116m. 5),

Por haber sido designado ¡pan c1eIem.
~~ar el ca~o de Jefe de la Guar\ltia

•Qana de Oviedo, ·quedando a.feeto pa
ra fines de documentación al Centro •
Movilizaci6n y Reserva DÚ!¡n. 16.

Á
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J"'.x('1l10, Sr,: Vi~to el escrito de esa
división, de keha aS de octubre pasado,
al que se acompal\a certificado del re
conocimiento faculta.tivo sufrido por el
suhaYlll1ante de ARTILLERlA, D, Má
ximo Prades Rojo, en situaci6n de re
em[>lllizo por enfermo en esa división, en
que consta que se halla restablecido y

EJoomo. Sr.: Por este Ministerio se
ha. dispuesto, ·de acuerdo con lo pro'
puesto por la In~rvend6n Centra'l de
Guerra, c1aaMicar en el tercer período de
reen~anche, con antigüedad y' efecto!
adrmnistrativos de prilIllero de julio r
193a,. al suboficial deJNFANTERldeicon denominaci6n de eub~te,

Al regimilmto Infantería mim. 17

Cabo, José Antolin Gil, del batallón
Cazadores Afríca núm. 3-

Otro, Antonio Ruiz Guerra, del ba
tallón Cazadores África núm. 3,

Corneta, :Matlucl Rexlrígu('z Mufloz.
del b,!tallón Cazadores África núm. 4.

Otro, Jesús Gamito Avilés, del bata
llón Cazadores Ah'ica núm. 3.

Al r.'yimicllto Infantería núm. 23

.com', ta, Mal1'Uel Rivas Prieto, del
hatallÓfl Caz:ldores Africa núm. 6.

Otro, Ángel Doalto Martínez, del ba
tallón Cazadores Afriea núm. 6.

Soldado, Gabino Rodríguez Ojeda; del
b¡¡tallón Camdores Africa núm. 6.

Al r(gimU:lzJo I"fall/tría núm. 2<f

So'dado, Alfredo Calvo Conde. del
hata,lIón Cazadores Ah·ica núm. 3,

Otro, Evaristo Pérez Larente, del ba
tallón Cazadores Africa núm. 3.

·Cabo, Francisco Nestares Garcíá. del
batallón Cazadores Africa núm. 6.

Al rcgimic/I/o IlIfantería núm, 26

Caho, F.ze(Juiel Vicente Cuadrado, del
batallón Camdore4 Afríea núm. 6.

Al ba/allón dI amt/rallad01'CJI fIllm. 3

Cabo, Bartolomé Gil Moreno. del bao
t<llnón CazMorcs Afriea núm. 3.

Otro, Diego 'Ruiz Morales, del bata
116n Cazadores Africa núm. 4.

Madrid, !> de noviembre de 1933.
Iranzo.

iantería núm. 39. asimilauo a sargento
primero. con antigüeuaU ) ef~lvs aJJlIi
nistrativos de 'Primero de enero de 1933.

Madrid. 9 de noviembre d. 1933.
!ranzo.

lUNZO

IUNZO

bANZO

JSENGAN\CHES

Señor General de la sexta división or
Kánica.

en condiciones de prestar servicio, este
.~I lIli;lcrio ha re,uello que el inleresadQ.
pase a uispuuible forz:uso en esa divisiÓll
:l partir del dia primero del mes actual,
con arre~lo al a.partado A) del articu
tercero del decreto de S de enero
presente año (C. L. núm. 7).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, n de
noviembre de 1933.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 soEci
tado iior el obrero filiado, perteneciente
al Grupo B) de la tercera Sección del
CUERPO AUXILIAR SUBALTER
NO DEL EJERCITO, D. Juao García
Arias, -que presta sus servicios en con
cepto de agregado en el P'arque de Cuer
po de Ejército núm. S, este Ministerio
ha resuelto concederle el pase a la situa
ción de "disponible voluntario" para
la segunda división orgánica, con resi
dencia en Sevilla, como c~endido en
el artículo cuarto del decreto de 5 de
enero último ~D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y CUlJll>limiento. Madrid. J J de
noviembre de J93J.

Seflor General de la segunda división
orgánica.

Seflores General de la quinta división
orgánica e ·Interventor central de
Guerra.

ORDEN DE SAN HERMIENEGILDO

Excmo. Sr.: Visto el escrito del Con
sejo Director de las Ordenes Militares,
en el que se Fqpone al subinspector ve
terinario de segunda clase, retirado, don
Valentin de BIas Alvarez. para la pla
ca 'de Sa11 Hermenegi1do; este Ministe
rio ha resuelto acceder a lo propuesto,
otorgando al interesado la citada coo
decoraci6n con la antigüedad de 23 de
mayo de 1927.

Lo comunico a V. E. ¡para su cono
cimientó y cumplimiento. Madrid, l'J de
noviembre de 1933·

Seflor Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her
mmegildo.

Seflor General de la primera división
or¡ál1iea.

DISPONIBIJF..5

RELACIÓN llUE SE CITA

Al rt'yiminllo 111/alll•.,.;a lIúm. 2

Al rcgilllielllo blfantcría nlim. 9

Al regimiellto Iflfalltcría núm. 14

Cabo, Cristóbal Afaroto Muñoz. del
batallón Cazadores Africa núm. 3.

Cabo, Serafín Romero Megias, del
batallón Cazadores Africa núm. 3.

Otro, Juan López Moreno, del bata
llón Cazadores Afríea núm. 4.

Otro, 1Ianuel ~fartos Martin, del ba
tallón Cazadores Airica núm. 6.

Soldado, Félix Sáez Lupidal, del ba
tallón Cazadores Africa núm. 4.

Al rcgimic.'I'¡O IfI/antaía mim. 16

Soldado, Andrés B!ázquez Garcia, del
batallón Cazadores Africa núm. 8.

,

bANZO

DESTINOS

IExemo. Sr.: Como resultado del con
curso anunciado por circular de 16 de
septiembre último (D. O. núm. 219), pa
ra cubrir una vacante en la Fábrica de
Trubia, de auxiliar del Jefe del Labo
ratorio de la misma, este Ministerio, de
acuerdo con lo propuesto por el Consor
cio de Industrias ~filitares, ha resuelto
designar para ocuparla al teniente de
ARToILLERIA -D. Joaquín Ros Ruiz,
del sexto regimiento ligero, según el
caso sÉlPtimo del artículo 14 de la ley de
6 de febrero de 1932 (c. L. núm,. 70).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 11 de
noviembre de 1933.

IUNZO

Seflores Generales de la tercera 1 octa·
va divisiones orgánicas.

Selior Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con M pro
puesto por la Jefatura Superior de las
Fuerzas Mi'litares de Marrue<:os, por esle
Ministerio se ha resuelto que el sargento
primero del batallón Ametralladoras nú
mero 3, D. O1egario Le6n Mendiola, pase
deltinado de plantilla en vacante que dc
su categoría existe al Grupo de Fuerza~

Regulares Indígenas de Alhucemas nú
mero 5. ca\lSlndo alta y baja en la pró
xima revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su conoci
mÍ'ento y cumplimiento. M.adrid, 13 de
noviembre de 1933.

IUNZO

Seflor Jefe SUperior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Seftores General de la segunda divisi6n
orgáníea e Interventor central de Gue
rra.

Circular. IExcmo. Sr.: Por elte Mi
nisterio se ha retuelto que el personal de
tl'opa del Arma de INFANTEIRlA, que
figura en 1.. siguiente retación, pase des
tÍllado a los Cuerpos que también le ci
tan, como comprendidos en la orden
ciretllar de 8 de junio de 1039 (D. O. nú·
mero 12$), conforme 'PrQPOne el Jefe
SuIlerior de las Fuer~s Mi'litares de
Marruecos, causando alta y baja en la
pr6xima revi.ta de ComislLrio.

Lo Comunico a V. E. para su cono
dmiento y cu~limiento. Madrid, 9 de
novi<mbre de 1933'0

Seflor...



D. O. núm. 2Ó5

batallón Cazadores de Africa núm. 6,
D. Inocente Fernúnu<:z Urdóüez.

Lo COJllwlÍco a V. E. para su coooci
miento y cumplimiento. Madrid,. 9 de
noviembre de 1933-

lllANZO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha dispuesto, de acuerdo con
lo propuesto por la Intervención Cen
tral de Guerra, clasificar en los períodos
~e reenganche, con antigüedad y efectos
administrativos, al personal de banda del
Arma de INFAN'TERIA que figura en
la siguiente relación.

Lo comunico a V. E. para su conaci
nünt oy cumplimiento. Madrid, 9 de
noviembre de 1933.

IIlANZO
Señor...

RELACIÓN QUE SE CITA

MAiestro de banda, D. Cristóbal Gon
zález López, del reginúento Infanteria
número 15. le corresponde ser clasifica
do en el tercer período de reenganche,
con antigüedad )' efectos administrati
vos de primero de novi~re de 1933.

Otro, D. Mateo Salguero Rangel, del
regimiento Iníanteria núm. 31, ~ co
rre.>ponde ser clasificado en c:l tercer pe
-ríodo de reenganche, con antigüedad y
efectos administrativus de primero de
noviembre de 1933.

Otro, D. Ricardo Hidalgo Marcos, del
batallón Cazadores de Africa núm. 6,
le corres¡>uooe ser clasificado en el ter
cer periodo de reenganche, con antigüe
dad y efectos administrativos de prime
ro de IlOviemore de 1933.

'Cabo de cornetas, Rafael Reyes Bo
laños, del batallón Cazadores de Afri
ca núm. 6, le corresponde ser clasifica
do en el tercer período de reenganche,
con antigüedad y efectos administrati
vos de primero de noviembre de 1933.

Otro, Gerardo Ibáñu Cataura, del ba
tallón Cazadores de Africa núm. 7, le
corresponde ser clasificado en el ter~r

período de recngandle, con antig~d

y efectos administrativos de primero de
noviembre de 1933.

Cabo de tambores, Antonio Pérez Mu
ro, del regi",iento Infantería núm. 34,
~ corresponde sueldo mínimo de sargerl
to, con antigüedad de 2lZ de octoore de
1928 Y efectos administrativos de prí
mero de noviembre, de 1928, as! como
también el prinrer periodo de reengan
che ,con antigüedad de 2'2 de octubre
de 1931 y efectos administrativos de pri
mero de noviembre de dicho afto 193'1.

Madrid, 9 de noviembre de 1933
Iranzo.

RETIROS

RlCcmü. Sr,: Por este Ministerio se ha
dispuesto <¡ue el sargento de la Compa
ftía Disciplinaria Antonio García L6pez,
cause baja en el Ejército en fin del pre
&ente mes, por haber solicitado el reti
ro a voluntad propia pan. La Corufta,

14 de IlOviembre de 1933

u..·biendo hacérsele, por la Dirección ge
neral de la Deuda y C1a~es t'asiva~ lScc
clón Militar), el señalamiento de haber
pasivo que, por iUi aii<>s de ¡ervicios,
ie correspondan.

Lo comunko a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
novieIUlre de 1933.

IIANZO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de M=ruecos.

Señor Interventor oentral de Guerra.

SUPERJNUMjERARIOS

Excmo. Sr.: Conforme con lo silici
tado por el capitán de CABALLERIA
D. Carlos Pérez de Seoane y Cullen,
con destino en el regimiento Cazadore;;
núm. 2, este Ministerio ha resue\tJ con
cederle el pase a la situadón de super
numerario sin sueldo, con residencia en
Madrid, como comprendido en el artícu
lo 10 del decreto de 5 de enero últinw
(D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, II de
noviembre de 1933.

bANZO

Señor ~neral de la primera división
orgánica.

Sefiorcs General de la división de Ca
ballería e Interventor central de Gó.!e·
rra.

VACANTES DE DESTINO~

Circular. ,EJu:mo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto qu<den rectifica
da5 las vacantes de destinos del Cue/110
de Suboficiales, al1'Unciadas en 4 del co
rriente (D. O. núm. 257), en el sentido
de que quede sÍll efecto la dc su!>t< niente
del regimiento Infantería núm. 33-

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumPlimiento. Madrid, 13 de
naviembre de 1933.

IJWfZO

Sefior...

Inspección de F.-macfa

ADQUIS;ICIONES

Circular. Excmo. Sr.: A fin de que
todas las DepcndellCias farmacéuticas
del E;ército, por hallarse situadas en dis
tintas zonas y comarcas donde radican
~ntros productores de di fe rentes subs
tancias, que hay que comprar periódica
mente, puedan servir de informadoras
contribuyendo a la finalidad dc una más
amplla, rállida y eficaz divulgación de
101 precior limites y cantidades a sur·
tir al E;ército, ¡>ara que por la concu
rrencia de Iidtadorel se produzcan los
efectos seftalados en los artlculos 68, 6<),
70, 71 Y 72 del vigente reglamento de
Contratación aprobado por orden circu
lar de 10 de enero de 1931 (C. L. nú
I1)ICro 14Y, por este Ministerio se ha re
súelto que la segunda Sección del Es-

tabkcimiento Central de Sanidad Mili
t;,.r no omita llunca eutre los periódicos
en que anunóe ~us compras, el DIARIO
ÜFiCIAL de este Departamento, procu
rando 'la máxima anticipación posible a
la fccha de la adjudicación y especifi
~ando siempre cn los anuncios destinados
al expre:;ado DIARIO OFICIAL las canti
dades a adquirir y su;; precios limites
Cú:, kÚ0 detalle.

Por la Inspección de Farmacia de este
~1 in:sterio se darán a todas las Depen
dencias farmacéuticas las instrucciones
que a este respecto precisen para la di
fusión de la publicidad de los citados
anuncios, aoi ccnlO para. reunir en todo
ticlJl?O los dat~s conducentes a la for
mación de las estadisticas o ficheros que
procedan, con miras al futuro aprove
chamiento de nuevas y ventajosas ofer
tas.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplim:ento. lIadrid, 11 de
noviembre de 1933.

IIlANZO
Señor...

lIiI: .a. •
SECCION DE IlATERIAL

CONCURSOS HIPICOS

Circlllar. Excmo. Sr.: Visto el es
crito de la Jull'ta de Designación y Ad·
judicación de ca·ballos de concursos, ca
r:er~s y d"ma, de fecha 31 de octubrc
del año actual. en el que manifiesta que
para pruceder a la el<:cción, tanto de ji
netes comJ de caballos dd equipo que
hJya de asistir al Concurso Hípico In
ternaci'JIlal dc Niza, que ha de celebrar
se en la segunda quincena del mes de
abril del año próximo y al cual ha sido
invitat:o nucstro Ejército, es dc conve
niencia la celebración de' pruebas elimi
natorias, por este ~ inistoerio se ha re
suelto que éstas se celebren el día 20
Úe fcbrero de 1934, bajo la dirección
de la Escuela de Equitación Militar, pu
diendo asistir a las mismas cuantos je
fes y oficiales lo deseen, haciendo el via

,;e por cuenta del Estado, sin derecho
a dietas '.y verificando su presentación
a las diez de la mañana del ciía anterior
al General D1rector de la citada Es
cuela, quién, al terminlar las pruebas, or
denará la incorporación a sus destinos
de procedencia de los que no hayan sido
designados y continuando agregados a
dicho Centro el 'equipo seleccionado, don
de seguirá el entrenamiento colectivo
hasta emprender la ma'rcha para el ex-
tran;ero. ...

'Lo comunico a V. E. para su conoci
míento y cumplimiento. Madrid, 10 de
noviembre de 1933.

IllANzo
Seftor...

SERVICIOS DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Examinado el lO Proyecto
de habilitación de dos barracones en el
Hospital permal1'Cnte dc Meli11a para hos
pitalizar persona,l del Cuerpo de Sub
oficiales", que remitió esa Jefatura con
escri~o fecha 10 de ~tubre próximo pa-
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Circulcw. EJron1o. Sr.: Este MliJlis- IMDIlID I T 11
terio ha resuelto, en virtud· de. lo dis- ' '-;.;::::or:..~ ~=~ DIlZo l·

IUNZO
Señor...

RELACIÓN gUE SE CITA

Primera divisió'J

Regimiento Infantería núm. 31, sol
dado, Juan Lacasa Nevo, hijo de Yi
cente y de Primitiva, natural de Cas
tellón de la Plana.

Regimiento Infantería núm. 31, edu
cando de banda, José Arenas Bernal,
jlÍjo de Antonio y de Consuelo, natu
ral de Hardiz (Inglaterra).

Servicios de Material e Instrucción
de Aviación Militar, soldado, Antonio
Piquera3 Párraga, hijo de FranCisco
y de Dolores, natural de Murcia.

Segunda división

:Segunda Escuadra de Aviación Mi
litar, corneta, José Jiménez González,
hijo de José Mlaria y Asunción, natu
ral de Motríoro (Córdoba).

Cuarta división

Segwlda Comandancia de Intenden
cia, soldado. José Toldra Mentoto, hijo
de Franci3Co y Margarita, natural dc
Barcelona.

Sexta diviswn

Regimiento Infantería nÍlm. Z3, sol
dado, Bibiano Mlagdaleno llustillo, hijo
de Eusebio y Josefa, natural de Peña
Castillo (Santan<ler).

.Regimiento I-nfantería nÍlm. 30, sol
dado, Angel Antón Domingo, hijo ele
F-elipe y de María, natu.ral de Quinta
nar de la Sierra (Burgos).

Octava división

Regimiento Infantería núm. J, edu
cando de banda, AMón Paradela Ro
dríguez, Mjo de Luciano y de Toma
sa, natura'1 de Vaildeorras (Orense).

Bata1l6n I Zlapadores Mlinadores nú
mero 8, educando de banda, José Picó
Celaya, hijo de Constantino y María,
natural de Luarca (Oviedo).

Marruecos
Grupo de Regulares de Melilla nú

anero 2, soldado, Manuel Jiménez Al
vara, Mjo de Nemesio y Adelaida, na
tural de Fregenal de la Sierra' (J3ada
joz).

M:adrid 9 de noviembre de 1933.
l'ranzo. '

•••
Señor...

CirCIIlar. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto conceder el tí
tulo de instructor de Gimna3ia, al sar
lento D. Luciano Alaminos Cortés, que
ha obtenido la calificación de aprobado
en el Curso de Gimnasia del presente año
convocado por orden circular de 15 de
iebrero de 1933 (D. O. núm. 41) y con
arreglo a lo dispuesto en el apartado
¡egundo de la orden circular de 9' de
Mosto últi·mo (D. O. núJ1ll, 184).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y c~limiento. Madrid, 8 de
~oviembre de 1933.

R.ECLUTAMIENTO y REEM,PLAZO

Set\or...

SECCION DE INSTRUCCION y
RECLUTAllICtTO

¡.N!s'Dl~UCT01RES DE GIMNASIA

bANZO

bANZO

Circular. Excmo. Sr. : De acuerdo
con lo propuesto !por la Fábrica de Púl
vor~s y E~losivos de Granada, y con
el Informe del Estado Mayor Central
del Ejército, este Ministerio ha T<suelto
que en las pruebas de rece¡pción de car
tucheria para fusil Máuser reglamenta
rio modelo I.89J. cargada. eon pólvora
lProgresiva filiación 44, se exijan una
velocidad inicial media de 840 metros
lpor segundo, a 25 metros de la boca del
fus¡'¡, y una presión en la recátoora. de
J.200 kilogramos lJOr el ntimetro cuadra
do, con tolcra.lcias de ± 10 metros, en
la vel<A.:idaJ y ± JOO kilogramos en la
presión..

Lo comunico a V. 1':. para su conoci
miento y cUllllplimiento. Madrid, 10 dt
Jlovioolbre de 1933.

Estado Mayor Central

SECCION DE ABASTECDlIEN_
TO y SERVICIOS

CARTUCHERIA MAUSER

miento y cum'plimiento. Madrid, 7 de Ipuesto Jlor el artícu:u 392 dd vigente
noviembre de 1933. r<.,,;an"-llL" <le h~t:clutallliellto, publICar

IL\NZO la siguiente rdaciún del persona! ex
pulsado del Ejército por incorregible.

Señor General de la primera división Lo comunjco a V. E. para su conoci-
orgánica. miento y cumplimiento. }"ladrid, 9 de

Señores Ordenador de Pagos e Inter- noviembre de 1933·
~tor central de Guerra.

-
Excmo. Sr.: Examinado el .. Presu

puesto de arreglo del solado y puerta
de entrada a las Inspecciones generales
en el cuartel del Conde Duque, en esta
plaza", formulado por la Comandancia
de Obras y Fortificaci6n de esa divi
sión y cuuado por la misma con escri
to fecha 20 de octubre próximo pasado,
este Ministerio ha resuelto aprobarlo pa
ra ejecuci6n de las obras que lo inte
gran por el sistema de administración,
como comprendidas en el caso primero
del artículo 56 de la vigente ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública, siendo cargo sU' importe,
que asciende a 1.970 pesetas, a los fon
dos dotacibn para" Adquisiciones y cons
trucciones", ,Ingenieros, concepto de
"Obras de acuartelamiento en Madrid".

Asimismo se aprueba una propuesta
eventual con cargo al capítulo décimo,
artieu'lo' único, Secci6n cuarta del vigen
te presupuesto, concepto "Obras de acuar
telamiento en M'¡adrid", por la CtIal se
asigna a la .tmnCionada Comandlmcia de
Obras 1.970 pesetu, con destino .a la
obl'fl cuyo presupuesto se aprueba. por
esta diS¡p08ici6n; halCienclo baja de igual
cantidad en el crédito concedido al capi
tulo, ar,tieulo y concepto citados para el
corriente ejercicio.

Lo colWnico a V. E. para su conoci-

IllANZO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señores Ordenador de Pagos e Interven
tor central de Guerra.

sado, este Ministerio ha resuelto apro
bar':o para ci\.'<:LKión de sus obras por
d ,i,l\.lllil de administración, como com
prendidas en el caso primero del articu
lo 56 de la ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública de pri
mero de julio de 1911 te. L. núm. 126)
y disponer que su importe de 48.316,40
pesetas sea cargo a los iondos dotación
para .. Obras de Ingenieros", acción en
Marruecos.

Asimismo se aprueba una propuesta
eventual del capitulo octavo, artículo
único, S«ción 14." del vigente Presu
puesto, concepto anteriormente citado,
por la cual se asigm a la Comandancia
de Ingenieros de ese territorio las pese
tas 48.316,40 con destino a 1as obras de
referencia, obteniéndo3e esta cantidad
haciendo baja de otra igual en el crédi
to concedido para el actual ejercicio a
dichos capitulo, artículo y concepto.

Lo comunico aY. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 7 de
noviembre de 1933.


